
IECM/ ACU-CG-013/2019 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueba remitir al Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, el Informe Anual sobre el ejercicio del 
Derecho de Acceso a la Información Pública correspondiente a 2018, en 
cumplimiento de las obligaciones normativas de la materia. 

A n t e c e d e n t e s: 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(Diario Oficial) el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), en materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que 

se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que 

se declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución, en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo 

DÉCIMO CUARTO transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor 

(al día siguiente de su publicación), todas las referencias que en la 

Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, 

deberán entenderse hechas a la Ciudad de México. 

IV. El 6 de mayo de 2016, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México (Gaceta Oficial) , el Decreto por el cual se expide la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México (Ley de Transparencia). 

v. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de ~ 

México (Constitución Local). 
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VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que 

contiene las observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, al 

diverso, que abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electoral 

del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal; se 

expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (Código); la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; y se 

reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal. 

VII. El 21 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial la nota aclaratoria 

del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto de aquel publicado 

en la Gaceta Oficial el día 7 de junio de 2017. 

VIII. El 4 de agosto de 2017, por medio del Acuerdo IECM/ACU-CG-019/2017, el 

Consejo General aprobó el Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas. (Reglamento de Transparencia). 

IX. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU

CG-020/2017, aprobó el Reglamento de Funcionamiento del Comité de 

Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

de Funcionamiento). 

X. El 1 de septiembre de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

XI. El 28 de septiembre de 2018, el Consejo General mediante el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-317/2018, aprobó la actual integración de las Comisiones 
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Permanentes de este Instituto Electoral, dentro de las que se encuentra la 

Comisión Permanente de Normatividad y Transparencia, la cual, quedó 

conformada de la siguiente manera: 

C.E. Gabriela Williams Salazar. 

C.E. Yuri Gabriel Beltrán Miranda. 

C.E. Mauricio Huesca Rodríguez. 

Presidenta. 

Integrante. 

Integrante. 

XII. El 15 de octubre de 2018, el Consejo General aprobó la designación de la 

Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar, como presidenta del Comité 

de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-320/2018. 

XIII. El Comité de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

en su Segunda Sesión Extraordinaria del año 2019, celebrada el dieciséis 

de enero del mismo año, mediante Acuerdo CT-IECM-03/19, aprobó el 

proyecto de Informe Anual del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

sobre el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública 

correspondiente a 2018 (Informe Anual) , mismo que remitió a la Comisión 

de Normatividad y Transparencia, solicitando su opinión y posterior 

presentación al Consejo General, para los efectos conducentes. 

C o n s i d e r a n d o: 

1. Que conforme al artículo 41 , párrafo segundo, Base V, Apartado C de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución 

Federal), la organización de las elecciones es una función estatal que 

realizan el INE y los organismos públicos locales electorales. 

2. Que en términos de los artículos 46, apartado A, inciso e) y 50, párrafo 1 de 

la Constitución Local, así como 30 y 31 del Código, el Instituto Electoral es? 

un organismo autónomo de carácter especializado e imparcial ; con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, y cuenta con plena autonomía 

técnica y de gestión. Asimismo, tiene a su cargo la organización, desarrollo 
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y vigilancia de los procesos electorales y los procesos de participación 

ciudadana. 

3. Que según lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo del 

Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden 

público y observancia general para la ciudadanía que habita en ella, para 

las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que residen fuera del 

país y ejerzan sus derechos político-electorales; tienen como finalidad, 

establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 

procedimientos electorales, garantizar que se realicen elecciones libres, 

periódicas y auténticas mediante sufragio efectivo, universal, libre, directo, 

secreto, obligatorio, personal e intransferible en la Ciudad de México, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución Federal, la Constitución 

Local, las Leyes Generales y las demás disposiciones aplicables. 

4. Que como lo señala el artículo 2, párrafos primero, segundo y tercer del 

Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su 

ámbito de competencia, las normas establecidas en el citado ordenamiento, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, funcional , y a los 

derechos humanos reconocidos en las Constituciones Federal y Local y en 

los Tratados e Instrumentos Internacionales suscritos por el Estado 

Mexicano, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 

más amplia, y a falta de disposición expresa, se aplicarán los principios 

generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 14 de la Constitución Federal. Asimismo, establece que las 

autoridades electorales habrán de regirse por los principios de certeza,· 

legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas y objetividad. 

Que en términos de los artículos 30, 32 y 33 del Código, el Instituto ~ 5. 

Electoral tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su 

organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en 
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la Constitución Federal, las Leyes Generales, la Constitución Local, la Ley 

Procesal Electoral de la Ciudad de México, el propio Código y demás leyes 

aplicables a cada caso en concreto. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, 

le son aplicables las disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente de la Ciudad de México. 

6. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, párrafo 2 de la 

Constitución Local; y, 37, fracción 1, 41, párrafos primero, segundo y tercero 

del Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su 

órgano superior de dirección, el cual se integra por una persona Consejera 

que preside y seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y 

voto; la o el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos 

con registro nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz; y participarán también como invitadas o invitados 

permanentes, sólo con derecho a voz, una o un diputado de cada Grupo 

Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

7. Que el artículo 47 del Código dispone que el Consejo General funciona de 

manera permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de 

· sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o solemne 

convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen 

por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente indiquen 

votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma de Acuerdo o 

Resolución, según sea el caso. 

8. Que en términos de lo previsto en los artículos 52 y 53 del Código, para el 

desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y 

supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con~ 

el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, mismas que 

son instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y 
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propuesta, integradas por las y los Consejeros Electorales del propio 

órgano máximo de dirección. 

9. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 50, fracción XIII, del Código, el 

Consejo General tiene como atribución conocer y opinar respecto a los 

informes que deben rendir las Comisiones Permanentes y Provisionales, los 

Comités, la Junta Administrativa, el Consejero Presidente y los titulares de 

las Secretarías Ejecutiva y Administrativa. 

1 O. Que de conformidad ~on el artículo 1 de la Ley de Transparencia, dispone 

que este ordenamiento es de orden público y de observancia general y 

tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos 

para garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información 

Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial y órganos Autónomos, así como 

de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, 

realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 

También, como se desprende de sus artículos 6 fracción XLI, 21 y 128 de la 

Ley de Transparencia, otorga la calidad de Sujeto Obligado al Instituto 

Electoral. 

11. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 53, fracción XIII, de la Ley de 

Transparencia, que dispone que el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (INFO), tiene dentro de sus obligaciones, 

recibir de los Sujetos Obligados los informes anuales respecto del ejercicio 

del Derecho de Acceso a la Información Pública, para su evaluación. 

12. Que el Instituto Electoral, debe atender las obligaciones dispuestas en la 

Ley de Transparencia; asimismo, como Sujeto Obligado debe contar y 

constituir el Comité de Transparencia, vigilar su correcto funcionamiento, 

así como la correcta operación y participación de sus integrantes de 
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acuerdo con la normatividad interna y demás que resulte aplicable en cada 

caso. 

13. Que como lo establece el artículo 90, fracción VII y X, de la Ley de 

Transparencia, así como el artículo 9, fracción XV del Reglamento de 

Funcionamiento, compete al Comité de Transparencia de cada Sujeto 

Obligado, conocer y aprobar el proyecto de informe anual de conformidad 

con los criterios que expida el INFO, mismo que será presentado por la 

presidencia del Comité ante el Consejo General. Cabe precisar que, los 

datos solicitados por el INFO, son aquellos ingresados en el "Sistema de 

Captura de Reportes Estadísticos de Información" (SICRESI). 

14. Que en términos del artículo 66, fracción IV del Código, en sesión del 

veintitrés de enero de 2019 la Comisión Permanente de Normatividad y 

Transparencia, mediante acuerdo CNT/1ªOrd/05.01/19, emitió opinión 

favorable respecto del proyecto de informe y su anexo. 

15. Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 53, fracción XIII de la Ley 

de Transparencia, se somete a consideración de este órgano superior de 

dirección el informe y anexo, que forman parte del presente Acuerdo, para 

que de merecer la aprobación, ordene su remisión al INFO. 

En razón de lo expuesto y con fu"ndamento en las disposiciones antes señaladas, 

el Consejo General del IECM en ejercicio de las facultades constitucionales, 

legales y reglamentarias, emite el siguiente: 

A e u e r do: 

PRIMERO. Se aprueba remitir el Informe Anual del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México sobre del ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, 

correspondiente a 2018, para su remisión al INFO, en cumplimento de las 

obligaciones normativas de la materia. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, remitir 

inmediatamente al INFO, copia simple del presente Acuerdo y del informe 

respectivo, y por medio electrónico el anexo respectivo. 

TERCERO. Publíquese de inmediato el presente Acuerdo y el informe respectivo, 

sin su anexo, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en sus Direcciones Distritales, así como de manera íntegra en el portal 

oficial de Internet de este Instituto. 

CUARTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la página de 

Internet del Instituto Electoral y difúndase la misma en las redes sociales en que 

este participa. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en 

· 1os estrados de las oficinas centrales de este Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública el veintiocho de febrero de dos 

mil diecinueve, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Mtro. Mario 

Consejero Presidente 
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PRESENTACIÓN 

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de 

Transparencia), el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) rinde ante 

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (lnfo), el presente informe 

respecto del ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública en 2018, el cual 

contiene: 

• El número de solicitudes de acceso a la información pública (solicitudes de 

información) recibidas y la información objeto de las mismas. 

• La cantidad de solicitudes de información tramitadas y atendidas, así como el número 

de solicitudes pendientes y prevenidas. 

• El tiempo de trámite y la cantidad de servidoras (es) públicos involucrados en la 

atención de las solicitudes de información. 

• La cantidad de resoluciones emitidas por el Comité de Transparencia sobre 

información solicitada y el sentido de las mismas. 

• El número de Recursos de Revisión presentados en contra de la respuesta. 

• El número de visitas registradas a la Sección de Transparencia del Sitio de Internet 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Las acciones realizadas para la implementación de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

En este sentido, el Instituto Electoral presenta ante el lnfo el informe de mérito, en el que 

se da cuenta de las actividades desarrolladas en materia de transparencia y acceso a la 

información pública durante el ejercicio 2018; actividades que coadyuvaron a la rendición 

de cuentas institucional, además de promover la difusión de los fines de la democracia 

electoral en la Ciudad de México. 
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A mayor abundamiento, es de indicar que el artículo 1 de la Ley de Transparencia dispone 

que tal ordenamiento es de orden público e interés general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar a 

toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de los Sujetos 

Obligados señalados en el artículo 21 de dicha Ley, así como de cu~lquier entidad, 

organismo u organización de la Ciudad de México que reciba recursos públicos. 
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EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

1. Número de solicitudes de acceso a la información pública (solicitudes de 

información) recibidas y la información objeto de las mismas. 

Se recibieron 1,421 solicitudes de información, y 24 relacionadas con los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales (solicitudes de datos 

personales). 

El Resumen Ejecutivo generado por el Sistema de Captura de Reportes Estadísticos de 

Solicitudes de Información (SICRESI), muestra como recibidas 1,421 solicitudes de 

información y 24 de datos personales; de las cuales 18 solicitudes de información (folios 

3300000092617 al 3300000094317) fueron presentadas durante el ejercicio 2017 y 

desahogadas en el mes de enero de 2018. 

Por lo que hace a los folios 3300000142818 al 3300000143018, se incluirán en los 

Formatos respectivos del año 2019, debido a que ingresaron en el periodo vacacional de 

diciembre de 2018. 

Entre los temas sobre los que versó la información pública solicitada, destacan los 

siguientes: 

Cuadro 1 
Solicitudes de acceso a la información pública 

Periodo enero - diciembre de 2018 
Temática de la información requerida 

Temática de ra informaeión soll , da-

Procesos Electorales Locales, estadística y cartografía electoral. 

Financiamiento, actividades de los partidos políticos y candidatas y candidatos sin 
partido. 

535 

289 
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Temática de la información solicitada ' Solicitudes 

Integración de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y Consultas 
283 

Ciudadanas sobre Presupuesto Participativo. 

Información de la estructura orgánico-funcional y de carácter administrativo, 
232 

presupuesta! y financiero. 

Otros* 82 

1,421 
.. 

Fuente: Elaborac1on propia. 

2. Cantidad de solicitudes de información tramitadas y atendidas, así como el número 

de solicitudes pendientes y prevenidas. 

De las 1,421 solicitudes de información, se tramitaron y atendieron 1,308; 97 se cancelaron 

debido a que las personas solicitantes no desahogaron la prevención ; 14 quedaron 

pendientes de respuesta, cuya gestión concluirá en enero de 2019; y, 2 se encuentran en 

espera de que las personas solicitantes atiendan la prevención. 

De las 1,421 solicitudes de información presentadas, es de indicar que a través del Sistema 

INFOMEXDF (INFOMEXDF) el Instituto Electoral recibió 1,328; 70 por correo electrónico; a 

través del Centro de Atención Telefónica del lnfo (Tel-lnfo) se recibieron 15; y 8 fueron 

solicitadas en las instalaciones de la Unidad de Transparencia (UT). 

Cabe precisar que en el caso de las solicitudes presentadas a través del Tel-lnfo, la gestión 

ante la UT se realiza mediante INFOMEXDF, de conformidad con los Lineamientos de 

operación del Centro de Atención Telefónica del lnfo, distinguiéndolas de las que son 

presentadas directamente por los solicitantes a través de dicho sistema. 

En abundamiento de lo anterior, es de indicar que 758 personas requirieron que la 

información o notificaciones les fuera entregada a través de correo electrónico; 629 

mediante el Sistema INFOMEX; 22 en la UT y a 12 en un domicilio. 
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Tocante a la temática sobre la que versaron las 24 solicitudes de datos personales, se 

informa que en el caso de 11 solicitudes se requirieron datos de identificac;:ión; en 9, se 

solicitaron datos laborales; en 3, datos sobre procedimientos administrativos seguidos en 

forma de juicio y/o jurisdiccionales, y 1, de datos patrimoniales. 

Respecto de las solicitudes de datos personales, es de indicar que, al término del ejercicio, 

18 se declararon improcedentes; 3 canceladas debido a que las personas solicitantes no 

desahogaron la prevención; 2 fueron procedentes, y 1 se encuentra en trámite. 

De las 24 solicitudes de datos personales, 18 fueron recibidas mediante la dirección de 

correo electrónico de la UT, 4 fueron recibidas mediante INFOMEX, y 2 en las oficinas de 

la UT. 

En el caso de las solicitudes de datos personales, 18 personas solicitantes requirieron ser 

notificadas a través de correo electrónico, 4 a través de INFOMEX y 2 en la UT. 

Es necesario destacar que, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de 

Datos en Posesión de Sujetos Obligados, y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la información solicitada solamente 

puede ser entregada a las personas titulares o su representante, previa identificación, en la 

UT. Sin embargo, la existencia de una respuesta, la prevención o la resolución de 

improcedencia puede ser notificada en el medio señalado por las personas titulares. 

Adicionalmente, se informa que las 4 de las solicitudes improcedentes fueron 

redireccionadas, en virtud de que se trataba de solicitudes de información pública o, bien~ 

de un trámite específico ante otro Sujeto Obligado. 
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3. Tiempo de trámite y número de personas servidoras públicas involucradas en la 

atención de las solicitudes de información. 

En el ejercicio que se reporta fueron tramitadas y atendidas, canceladas y prevenidas 1,407 

solicitudes de información (esta cantidad no incluye las 14 solicitudes pendientes), cuya 

frecuencia de días para comunicar la respuesta atinente se describe en la Tabla 1. 

Días Frecuencia 

o 17 

1 83 

2 105 

3 200 

4 80 

5 134 1 

1 

6 113 

7 138 

8 220 

9 287 

12 2 

13 4 

14 2 
17 

■ 
15 2 

16 4 

17 5 

18 11 

Total 1,407 

Tabla 1 
Solicitudes de acceso a la información pública 

Periodo enero - diciembre de 2018 
Frecuencia de días para dar respuesta 

-· -- --·- - - -- - - - ··"·--

287 

220 
200 

134 138 

105 113 
83 80 

1 1 2 4 2 1 - - -
---

Fuente: Elaboración propia. 

•- -- --·-
·¡ 

1 

1 

1 

2 4 5 11 

- - - • ' 1 
; 
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De acuerdo con la distribución de la frecuencia de días para comunicar la respuesta que se 

describe en la Tabla 1, la suma de dicha frecuencia es de 8,368; cantidad que corresponde 

a la suma del número de días para para comunicar la respuesta atinente a las 1,407 

solicitudes de información, misma que se describe en la Tabla 2. 

Tabla 2 
Solicitudes de acceso a la información pública 

Periodo enero - diciembre de 2018 
Suma de la frecuencia de días para dar respuesta 

Días Frecuencia Suma de la frecuencia 

o 17 17 

1 83 83 

2 105 21 0 

3 200 600 

4 80 320 

5 134 670 

6 113 678 

7 138 966 

8 220 1,760 

9 287 2,583 

12 2 24 

13 4 52 

14 2 28 

15 2 30 

16 4 64 

17 5 85 

18 11 198 

Total 1,407 8,368 

Fuente: Elaboración propia. 

En este sentido, el promedio de días para dar una respuesta a las solicitudes de información 

fue de 5.94, cantidad que resulta de dividir la suma del número de días (8,368) entre el total 
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de solicitudes tramitadas y atendidas, ca11celadas y prevenidas del periodo que se reporta 

(1,407). 

En la Tabla 3 se describe la frecuencia de personas servidoras públicas de las Áreas o de 

la UT, que participaron en la gestión de las 1,407 solicitudes de información que fueron 

tramitadas y atendidas, canceladas y prevenidas (esta cantidad no incluye las 14 solicitudes 

pendientes). 

Tabla 3 
Solicitudes de acceso a la información pública 

Periodo enero - diciembre de 2018 
Frecuencia de servidores y servidoras públicas que participaron en la respuesta 

Servidores Frecuencia i 
1 

780 l 
2 516 

1 
4 780 ¡ 

1 
516 

6 86 
i 

8 14 i 
i 

10 3 1 
1 

1 

86 
1 12 1 

1 14 3 1 2 5 - - - - - - ' 14 2 ___ _J - - '"'·-··-·- - ·-·- ·- -- ... ... -
16 5 

Total 1,407 
., 

Fuente: Elaborac1on propia. 

De acuerdo con la distribución de la frecuencia de personas servidoras públicas para ~ 

comunicar la respuesta que se describe en la Tabla 3, la suma de dicha frecuencia es de 

4,930; cantidad que corresponde a la suma del número de personas servidoras públicas 

que participaron en la respuesta atinente a las 1,407 de información que fueron tramitadas 

y atendidas, canceladas y prevenidas, misma que se describe en la Tabla 4. 
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Tabla 4 
Solicitudes de acceso a la información pública 

Periodo enero - diciembre de 201 8 
Suma de la frecuencia de servidores y servidoras públicas que participaron en la respuesta 

Servidores Frecuencia Suma de la frecuencia 

2 516 1,032 

4 780 3,120 

6 86 516 

8 14 112 

10 3 30 

12 1 12 

14 2 28 

16 5 80 

Total 1,407 4,930 
.. 

Fuente: Elaborac1on propia. 

En este sentido, se informa que el promedio de personas servidoras públicas participantes 

en la respuesta fue de 3.51, cantidad que resulta de dividir la suma del número de personas 

servidoras involucradas (4 ,930) entre el total de solicitudes tramitadas y atendidas, 

canceladas y prevenidas del periodo que se reporta (1,407). 

En relación con la atención de las solicitudes de datos personales, se reporta que en el 

ejercicio 2018, fueron procedentes, improcedentes y canceladas 23 solicitudes (esta 

cantidad no incluye la solicitud que se encuentra en trámite), cuya frecuencia de días para 

notificar la respuesta atinente, se describe en la Tabla 5. 
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Días Frecuencia 

3 

2 5 

3 3 

4 4 

5 4 

7 1 

9 2 

13 1 

Total 23 

Tabla 5 
Solicitudes de datos personales 

Periodo enero - diciembre de 2018 
Frecuencia de días para dar respuesta 

5 

4 4 

3 3 

1 
Fuente: Elaboración propia. 

2 

1 1 

De acuerdo con la distribución de la frecuencia de días para comunicar la respuesta que se 

describe en la Tabla 5, la suma de dicha frecuencia es de 96; cantidad que corresponde a 

la suma del número de días para comunicar la respuesta atinente a las 23 solicitudes de 

información, misma que se describe en la Tabla 6. 

Tabla 6 
Solicitudes de datos personales 

Periodo enero - diciembre de 2018 
Suma de la frecuencia de días para dar respuesta 

Días Frecuencia 
Suma de la 
frecuencia 

1 3 3 

2 5 10 

3 3 9 

4 4 16 

5 4 20 
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Días Frecuencia 
Suma de la 
frecuencia 

7 1 7 

9 2 18 

13 1 13 

Total 23 96 

Fuente: Elaboración propia. 

En este sentido, es de indicar que, el promedio de días para dar una respuesta a las 

solicitudes de datos personales fue de 4.17, cantidad que resulta de dividir la suma del 

número de días (96) entre el total de solicitudes que fueron procedentes, improcedentes y 

canceladas del periodo reportado (23). 

Én la Tabla 7 se describe la frecuencia de personas servidoras públicas de las Áreas o de 

la UT, que participaron en la gestión de las 23 solicitudes de datos personales que fueron 

procedentes, improcedentes y canceladas (esta cantidad no incluye la solicitud pendiente). 

Tabla 7 
Solicitudes de datos personales 

Periodo enero - diciembre de 2018 
Frecuencia de servidores y servidoras públicas que participaron en la respuesta 

Servidores Frecuencia 

2 19 

4 3 
3 

8 1 • 1 -Total 23 
! - -------

Fuente: Elaboración propia. 

De acuerdo con la distribución de la frecuencia de personas servidoras públicas para 

comunicar la respuesta que se describe en la Tabla 7, la suma de dicha frecuencia es de 

58; cantidad que corresponde a la suma del número de personas servidoras públicas que 
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participaron en la respuesta atinente a las 23 solicitudes procedentes, improcedentes y 

canceladas, misma que se describe en la Tabla 8. 

Tabla 8 
Solicitudes de datos personales 

Periodo enero - diciembre de 2018 
Suma de la frecuencia de servidores y servidoras públicas que participaron en la respuesta 

Servidores Frecuencia Suma de la frecuencia 

2 19 38 

4 3 12 

8 1 8 

Total 23 58 

Fuente: Elaboración propia. 

En este sentido, se informa que el promedio de personas servidoras públicas participantes 

en la respuesta fue de 2.52, cantidad que resulta de dividir la suma del número de personas 

servidoras involucradas (58) entre el total de solicitudes procedentes, improcedentes y 

canceladas del periodo que se reporta (23). 

4. Cantidad de resoluciones emitidas por el Comité de Transparencia sobre 

info~mación solicitada y el sentido de las mismas. 

El Comité de Transparencia aprobó 5 resoluciones, mediante las cuales, en 2 casos, se 

clasificó la información solicitada como reservada, en 2 se clasificó como confidencial, y en 

1 se declaró la inexistencia de la información; asimismo, es de indicar que dicho órgano 

colegiado ordenó entregar versión pública de la información en 1 de los casos en.que fue 

clasificada como confidencial. 
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5. Número de Recursos de Revisión presentados en contra de la respuesta. 

Se presentaron 11 recursos de revisión por personas solicitantes inconformes con las 

respuestas emitidas por el Instituto Electoral, cuyo estado es el siguiente: 

Fecha de notifi.cación del 
Recurso: 

6 de marzo d~ 2018 

Número det{eourso de Revisión: 

RÍ{BIP.0312/2018 

·wM <J029/2018 

La persona solicitante requirió la información siguiente: 

"Solicito se me proporcione el Acuerdo correspondiente al convenio de 

gobierno de coalición, que firmaron el PAN, el PRO y MC que establecer 
un programa de gobierno y la distribución, titularidad e integración de 
las dependencias centralizadas, descentralizadas y desconcentradas 
de la administración pública local, firmado por dichos partidos." (sic). 

Fuente: El expediente identificado con el número RR.SIP.0312/2018 

·•Fecha de notlfi.cac,ión del. 
Racotso: 

;,,,:,f 

" 16 de mamo de 2018 

~ mero de Recurso de Re- ón: 

RR:SI~. Q3!94/2018 

RAA 0'1-2472018 

La persona solicitante requirió.la información siguiente: 

""De la manera más atenta solicito lo siguiente: 
1. Los importes asignados como financiamiento público (actividades 
ordinarias, especificas, gastos de campaña y-o cualquier otro importe) 
a los partidos po/fticos Encuentro Social y Morena por su Instituto local 
desde el 2013 hasta Enero del 2018 indicando el número de acuerdo 
en donde fueron aprobados dichos importes así como la versión 
electrónica o en su caso el hipervínculo en donde puede ser consultado 
el acuerdo correspondiente. 
2. Un listado de las multas, sanciones y-o descuentos efectivamente 
reducidas mensualmente a estos institutos políticos desde el 2013 
hasta Enero del 2018, detallando cada una de las multas, el concepto 
por el cual fueron impuestas e indicando el número de acuerdo en 
donde fueron aprobadas dichas multas así como la versión electrónica 

Estatus: 

Se recibió el 25 de junio de 2018, 
notificación del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México en 
la que informa que el pleno del 
Instituto Nacional de 
Transparencia y Protección de 
Datos Personales (INAI), en su 
Sesión celebrada el 6 de junio de 
2018, CONFIRMA la respuesta 
emitida por el IECM. 

El Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), resolvió en 
sesión celebrada el 12 de junio el 
Recurso de Revisión atraído con 
número RAA 0124/2018 en el 
sentido de MODIFICAR la 
respuesta institucional. 
La Unidad de Transparencia el 09 
de julio de 2018, realizó las 
acciones para acatar la resolución 
emitida por el órgano garante, por 
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o en su caso el hipervínculo en donde puede ser consultado el acuerdo 
correspondiente 
3. Los importes netos depositados mensualmente a los institutos 
políticos (Encuentro Social y Morena) desde el 2013 hasta Enero del 
2018. 

4. Los importes que se tienen pendientes de cobro a estos institutos 
políticos, detallando los conceptos que integran dichas deudas y si en 
su caso se tiene un programa de descuentos a aplicar en los próximos 
meses. 

5. Las multas y-o sanciones que se encuentren en proceso de litigio en 
espera de un resolución por parte de alguna autoridad electoral para 
que pueden considerarse en firme, los montos involucrados, los 
números de expedientes y-o acuerdos y la fecha limite que se tiene para 
declarar la procedencia de esas deudas y empezar a descontar/as a los 
institutos políticos. " (sic) 

Fuente: El expediente identificado con el número RR.SIP.0394/2018 

Fecha de notificación de( 
Rec,urso: 

15 de m~ de 2018 

Número tfeiRecur$o de Re 

RRIP.0418/2018 . 

RRA 0549/2018 

La persona solicitante requirió la información siguiente: 

"Para la COLONIA EL ROSEDAL 1, 03-046, Delegación 
COYOACAN, deseamos saber respecto a los Proyectos de 
Presupuesto Participativo para los años 2011, 2012, 2013, 2014, 
2015, 2016, 2017 y 2018, cuales fueron: 
1.- Todos los Proyectos registrados para esa colonia en cada 
año. 
2.- Los Proyectos validados por la delegación y que entraron a 
formar parte en la votación respectiva. 
3.- Los Proyectos que ganaron en cada uno de esos años." (sic)." 

lo que mediante oficio 
IEDF/SE/UT/838/2018, de fecha 
19 de julio de 2018, se procedió a 
dar una nueva respuesta al 
peticionario de la solicitud de 
información con número de folio 
3300000014218. 
Asimismo, se recibió notificación 
del Acuerdo de Cumplimiento 
por parte del INFO y se ordena 
archivar y dar por total y 
definitivamente concluido el 
asunto. 

j .rea que re 
in{orm 

. Díreceíócr E 
Patticipaci.én 
... Capacita 

Estatus: 

El 30 de octubre de 2018, se 
recibió notificación del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, 
mediante el cual notifica la 
resolución del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales, celebrada en la sesión 
ordinaria del 9 de octubre de 2018, 
al Recurso de Revisión atraído 
número RAA 0549/2018, en el 
sentido de MODIFICAR la 
respuesta emitida por este Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 
La Unidad de Transparencia el 31 
de octubre de 2018, inició las 
acciones para acatar la resolución 
emitida por el órgano garante 
federal, mediante oficio 
IECM/SE/UT/1471/2018, de fecha 
14 de noviembre de 2018, se 
procedió a dar una nueva 
respuesta al peticionario. 
El 19 de diciembre de 2018, se 
recibió el acuerdo del 11 de 
diciembre del 2018, en el cual se 
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Fuente: El expediente identificado con el número RR.IP.041812018 

Fecha de notificación del 
Recurso: 

18 de may.ctde 2018 

Número de°f;{~rso de Revjsión: . 

R~.f P:{)3@6/201·8 

~0549/2018 
{e 

La persona solicitante requirió la información siguiente: 

"Se solicita una relación con nombres completos, cargo/puesto, 
funciones y sueldo mensual de todas las personas servidoras 
publicas (personal del servicio profesional, rama administrativa y 
eventual) adscritas a la dirección ejecutiva de educación cívica y 
construcción de ciudadanía de octubre de 2017 a la fecha". 
(sic)." 

Fuente: El expediente identificado con el número RR.IP.036612018 

Fecha de notificación del 
Re.curso: 

14 dejunio"de 2018 

Número dé=Re'curso de·R 

RR.IP.Oe3012018, RR.IP.06 
ACUM!JLADOS 

La persona solicitante requirió la información siguiente con la 

determinó el incumplimiento a la 
resolución por lo que se ordena el 
cumplimiento del fallo definitivo. 
El 1 O de enero de 2019, a través 
del oficio IECMISEIUT/02I2019, se 
procedió a dar una nueva 
respuesta a la peticionaria de la 
solicitud de información con 
número de folio 3300000041918, 
solicitando al INFO el 11 de enero 
de 2019, que en su momento se 
sirva dictar el Acuerdo de 
cumplimiento y se ordene el 
archivo del presente asunto como 
total v definitivamente concluido. 

Áre~ que ~9u~c¡ta f\ 
tnfor~acíó~ 

se~retar{:i¡¡ Admít!Jst~ijva 
Unidad l)~cnio.uf~I ~ntr 

Formación ypes~rtollo 
Estatus: 

El 26 de septiembre de 2018, se 
recibió notificación oficial del 
Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, mediante la cual 
informa que el Pleno del INAI, en 
su sesión celebrada el 5 de 
septiembre de 2018, CONFIRMA 
la respuesta emitida por el IECM. 

solicitud de información pública 3300000042218: Pendiente de resolución. 

"AL /NE Y AL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO LES SOLICITO EL EXPEDIENTE DE REGISTRO DE 
LA CANDIDATA POR MORENA A LA DELEGACIÓN ALVARO 
OBREGON INCLUYENDO SU CURRICULUM VITAE Y TODO 
AQUELLO QUE DEBA PRESENTAR PARA CUMPLIR CON 
LOS REQUISITOS LA SE;ÑORA LA YDA SANSORES. 
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AL PARTIDO NACIONAL MORENA Y AL PARTIDO ESTATAL 
MORENA LES SOLICITO ENTREGUEN LOS DOCUMENTOS 
QUE SE EVALUARON, CONSIDERARON Y LOS 
MECANISMOS A TRAVÉS DEL CUAL SE DESIGNO COMO 
CANDIDATA A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGON A LA 
SEÑORA LA YDA SANSORES, SI FUE A TRAVÉS DE 
ENCUESTAS, CONSULTA A LA DELEGACIÓN Y LOS 
MILITANTES DE ESA DELEGACIÓN O CUALQUIER OTRO 
MECANISMO QUE HAYA SIDO UTILIZADO PARA SU 
DESIGNACIÓN SOLICITO SE ME ENTREGUE". (sic)." 

Asimismo, la persona solicitante requirió la información siguiente con 

la solicitud de información pública 3300000055318: 

"solicito el expediente de registro a la alcaldía de a/varo obregon 
ciudad de mexico de la ciudadana layda sansores sanroman" 
(sic) 

Fuente: El expediente 1dent1f1cado con el número RR.IP.0630/2018, RR.IP.0631/2018, ACUMULADOS 

Fecha de notificación der 
Récurso: 

Número de ~ecurso de R.ev,ísióñ: 

• 19 dejuoip de 2018 
R:!1JP'.Q4it/2018 

La persona solicitante requirió la información siguiente: 

"Buenas noches. Quiero saber acerca del presupuesto que se 
otorga a los partidos políticos para estas campañas electorales". 
(sic) 

Fuente: El expediente identificado con el número RR.IP.0471/2018 

. Fecha de natificación del 
R~curso: 

f'.IÍ'ümero de Recurs.o de Re~lón: 
>k. 

RRIP.1'367/2018 
4 de septrefrit:>re ~ -2018 

La persona solicitante requirió la información siguiente: 

"Constitución del Subcomité de revisión y aprobación de Convocatoria, 
base de licitación pública y base de invitación restringuida a cuando 
menos tres provedores. 
Integrantes y cargos que actualmente desempeñan, área a la 
pertenecen, funciones, documento jurídico que los rige". (sic). 

Fuente: El expediente identificado con el número RR.IP.1367/2018 

4-rea-que resgua,:tta 
iJ1torm:1¡1éióm 

;,:,. 

DirecGión "Ej~ tiva de 
Asociaciones'folrticas· 

Estatus: 

Pendiente de resolución. 

• $ecretaria Ad 

Estatus: 

En substanciación. 
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Fecha de notificación del 
Re.curso: 

24 de septte-mbre de 20Ht 

Núrpero <te Recurso de Ré'ltISión: 

RR.IP.1526/2018 

La persona solicitante requirió la información siguiente: 

"metodología del ultimo programa de resultados preliminares 
electorales en la ciudad de méxico responsables de dar seguimiento, y 
cargo". (sic). 

Fuente: El expediente identificado con el número RR.IP.1526/2018 

Fecha de notificación del 
Reíuí:so: 

4 de octubre de 2018 

Núméj!'o. de ijecprso de Revisi~n: 
RR.IP,1f:tú6f201S . 

La persona solicitante requirió la información siguiente: 

"Solicito el gasto de campaña realizado por la entonces candidata 
Nora Arias al puesto de alcaldesa para la delegación Gustavo A. 
Madreo en el proceso electoral 2018. De igual forma, los campos en 
que dicho gasto se aplicó y una síntesis de las denuncias ciudadanas 
interpuestas a causa de delitos electorales en dicha campaña." (sic) 

Fuente: El expediente identificado con el número RR.IP.1616/2018 

~echa de'notlficaéJón del 
Recorso: 

12 de octubre de 2018 

NúmefO de Re<.orso de Rev.i'stin: 
R~~IJ?1fMQ/204,8 º "S• 

La persona solicitante requirió la información siguiente: 

"Por favor proporcionenme todas los escritos ingresados al IECM por 
parte del Comité Ciudadano de Bosque Residencial del Sur de fa 
Delegación Xochimilco del periodo del 21 de mayo al 29 de agosto de 
2018 (incluyanse actas, minutas del Sesión del Pleno del Comité). " (sic). 

Fuente: El expediente identificado con el número RR.IP.1540/2018 

Fecha de notJflcación del 
Recurso: 

16 de noviembre de·2Q18 

La persona solicitante requirió la información siguiente: 

Área que. resjúarda 1 
informaafón: 

Estatus: 

En substanciación. 

Area quer:es.g!Ialda 1~ 
JÍlfom.,aclón: u,Ia:~d t.fe 

Transparenlf! · · 
~ 

Estatus: 

En substanciación. 

El 14 de noviembre de 2018, el 
Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, informó que se 
SOBRESEE el recurso y se ordena 
archivar el expediente como 
asunto total y definitivamente 
concluido. 

frea que resg•da la 
lnfo~clón: Díre Ejecutiy~ 

dj AsociacfoneS: íti®s 

Estatus: 
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"Solicito la entrega de la versión publica del procedimiento del registro 
con todos sus anexos de Elizabeth Segura Domínguez ante el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, para la Candidatura a Concejal de 
Mayorfa Relativa o Concejal de Representación Proporcional por el 
Partido de la Revolución Democrática, en la formula realizada por el 
Candidato a la Alcaldía de Tlahuac por la Coalición "Por la CDMX al 
frente" o su Candidato Marco Polo Carbal/o Calva para la elección del 
primero de julio de dos mil dieciocho. En el entendido, de que la 
información contenida en dichos documentos no se puede testarse 
como datos personales ni clasificar o reservar, por ser información 
pública y lo cual se comprueba y motiva en el articulo 30 en sus 
fracciones a), b) y d) de la Ley General de Partidos Polrticos vigente." 
(sic) 

Fuente: El expediente identificado con el número RRIP.1916/2018 

En substanciación. 

6. Número de visitas registradas a la Sección de Transparencia del Sitio de Internet 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Se registraron 61, 11 O visitas a la Sección de Transparencia del Sitio de Internet del Instituto 

Electoral. 

7. Acciones realizadas para la implementación de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Entre las acciones realizadas por el Instituto Electoral para la implementación de la Ley de 

Transparencia, destacan: 

• Distribución de materiales editados por el lnfo. 

Se distribuyó entre los y las Enlaces con la UT, en archivo electrónico, la Ley de ~ 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México Comentada, editada por el lnfo. 

Se publicó en la página de Internet del Instituto Electoral, el cartel para difundir la 

Novena Feria de la Transparencia, organizada por el lnfo. 
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Se difundió entre los y las Enlaces con la UT, las invitaciones del lnfo a las 

presentaciones del libro "Acceso a la Información en la Ciudad de México, Retos y 

Horizontes", llevada a cabo el 15 de mayo, y de la "Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México Comentada", 

realizada el 21 de agosto; así como al "Foro Internacional: Transparencia, Integridad 

y Ética en la Vida Pública" convocado por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tuvo lugar el 

11 de diciembre. 

Asimismo, se hizo extensiva la invitación a los cursos y talleres en materia de 

transparencia, convocados por el lnfo: 

Taller: Atención a Solicitudes de Información Pública, 8 de marzo. 

SIPOT (Solución de errores en los formatos) y Lineamientos y Obligaciones de 

Transparencia, 9 y 16 de marzo. 

Clasificación de Información, 15 de marzo. 

Introducción a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, 20 de marzo. 

Taller: Recurso de Revisión y Prueba de Daño, 22 de marzo. 

• Cursos en línea sobre la Ley de Transparencia. 

• 

Tomaron el curso a distancia sobre la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 83 servidores públicos de 

nuevo ingreso. 

Asesoría sobre la Ley de Transparencia a las y los Enlaces con la Unidad de /7 
Transparencia. 

Con el objeto de que la gestión de las solicitudes de información pública y de datos 

personales se realice de manera eficiente y eficaz, $e brindó asesoría a los y las 
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Enlaces de las áreas con la UT, sobre la Ley de Transparencia, particularmente en los 

artículos relativos al trámite, plazos y modalidades de entrega de la respuesta. 

• La participación con un stand en las Ferias de la Transparencia organizadas por el 

lnfo. 

El IECM participo en tres Ferias de la Transparencia, las cuales se enlistan a 

continuación: 

a) El 22 de junio, en las instalaciones del lnfo, en el marco del evento "Las nuevas 

Masculinidades en Internet y los Datos Personales". 

b) El 7 de septiembre, en la Feria Delegacional por la Transparencia en la Alcaldía 

de Cuajimalpa de Morelos. 

c) El 28 septiembre, en la 9ª Feria Anual de la Transparencia y Protección de Datos 

Personales, la cual se llevó en el zócalo de la Ciudad de México. 
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ltlt.tauto ele F01ma~ión Política 'I a las dll'Cfl .H rep,effflla<:ionc& de es.e 

, ll'l&ll1uto PQt!Jeo en la ~l.md 

1 
1 ¿Cl.ial ei el g.as.to por ~ h!.ad? 

' ¡¿cual es ~ COS!o de la po11c.i,i y del Ejercrto1 

l Cu;11uo se gnta en lrwnti911cion clOf'lt,lica_? 

l
(.CWlnto se gana por !a ln'-".!stigac.ioo Cte<11Jfica? 

¿Cuanto ugaS!a H el ditwiflofo de pr09tamaa Wlformalicos y ltecncias. 
clcsolTwar1t? 

¿Cual~ $0(1 !Qa gastos \otaw!s anuaia di:'! PRI? 

! (.C~nto dinerorceibcel PRI? 

i 
¿Ci.wico se rceauda de lffll)Ue$IOS en Eeatepe,r:7 

\ ¿Cuanto .e r wierte eo cdutaeión Sec;undW y Prepatator,.a en Eeat~? 

j ,Cuantos.e gaMa ""camp;,hi11, ele<:to,ak-s? 

¡¿Cuantoe~s.ta ~ tr~porw vn La COMX? 

¿Cuanlo w,grna er, transpone (METRO, METRO BUS y OTROS ME.OIOS 
DE TI<ANSPORTEI? 

!Oe ..,_,u,erdo a ~ obhga.e,ón de loe pa~ pollbcos CU! p,eWflh •r una 
:p1a:tar0<ma c~1ora1 E!f'I ea<!• procno elec10l'aJ. para~ (l¡ferentes car~ 
l ,11 elecCl6n, IOllclto .i s.cretarKI Eject11rvo del IECM me proporcione por vfa 
1,;o,-rco eloct;tw,ieo la'i pla!11TOl'mag e1eetoralea ,:¡ue registraron ~a el 

P,,o,ce,so Elect~I 2015. la t andidaU, ($a MORENA\ p.ira Jcfo DtlC!!:1.Kional 
ffl Tlalpan, Clal.ldia Shelnbaum Pardo r el C:a.lldid¡¡to do M~ENA ~ 
Jefe ~ en AzcaOOIUlcO, P~ Ma<:tuuma Bar,aciln t 
At~ ~-la ~ aplieable, solicitoóe los pr0ye,;t~ 

npe,;Jficc>, ganadores. M el traccionamiefllo Coyuya (ciavit ~ de La 
Oe~~ trtiltalco. dcNltollado$ con los rect1rsos cid Pfe$1.ipuesl.O 
part~Nodc loe ~CICIOI. r~ 101'5, 2017 y 2018. b 51guieru.e· 
1,los criterios cOMldefados ""' 11'1 cafQ de los proyeetos Hpec;Jfic0$ 
ganadores realii.adot eon rcG\K$0S d.el pr...supuer,!o parioc;loa!No 2016 y 
2017, y los cnr~ ~ urAn utit~a(loe.. en el proyecto e-1-peeifi(:o 
ganador para dcu1rollar111 con re,;:Ul'$0& del PfCSIJpuoslo pa,rtlcip3tiYo 
2018-, para la ai$lriboei6n r t ntr~ ele,~ tanquc-s C$taCJOna rios 6e Gas 
L P Ali eomo. el M1$lanl0 lég.ll de dk:ho$ critenoc. 

1

2.EJ domic.•ho e>:lKto dónde se s.umlnii¡.traroo. entregaron.o lns.tal•rot1 cad• 
uno de lo1i lar,,q11e,;. de Gn l.P. !t"'4ado ~ los proye<:IOC M.peelíico10 
ga~u óe$an~ con IOI ret!Jl'SO$ del presUPlltitO p,artic!p31l'IO de 
los cje(cic- ri«.IIM. 2016y2017, A.ti como. los domocitiosdonde se 

)aplicari el proytcio g~ l;Ql'1 fCCUr$0G ~ l=4'e$UP""tO participati'JO <!el 
jejefcieK!f15UJ 2018. 

""º "º ' 

Proc~l!i!C~~ 
1
_No 

i 
1 

""'="""""""'=• 1 
Politlcn ¡!"? __ 

1 

t 

Tramitaday ateMicsa No 

Tratnlt~a p t~:a _ no_ 

Trilmrtada y ;itenóida No 

Tt-1motadayat~ No 

No 

-·-·- "'"'º-----

,No . 

No 

"º 



Turnada 

--tnl'orm,,ctóntolll _ 

~pt.-ad.leon 
Ínfotl'l'.aeióntOIII 

.!~~·-- - ~ 

Acepuda con 
inlormaci6n 1ota1 
Aui,tac1áéon 
W\lo,~~ _!CUI 

Acepu.sacon 
informadón total 

r-
1 

1 
! 
1 

í 

1s, 

._.Si~ ----

'Si 

r 

No 

l s¡ No l;·----- No 

No 

En1.1o¡_p 

(MHCUWlO -·· -~---·-· 

l"" """"' ..,,~..-.. _ .~i~º'"°" _ 
.~~~róoit~ .26/01/2018 

1~-.•. ' INFOMEX_,_ 

)23.'01.'2018 

Por~re-o~ico __ _¿ 

_,Poteotreo eleci1~0 - ~ 

r 
·' 



~718 INFOMEX 

1&'01/2018 

~1_18 1&'01'2018 _INFO_ME~~ _ 

[ quÍC!'lo que me propo,clonc ,ua.1 ea c-1 mo(llo mcn$llal da11~ ~ aago 

l:U:=~~.:'7u:i°:1-,i®=:S~~:~>d:e;~oc Mrai~ 
de la p,artoda 1211 para eleterae.'o 20l8y que~ eomp,ende 

quiero~~• en que rechH los ins.ti!IJIO$ a !O& qUé m.rw L,,s $,0/icitlJd 
,e.iH.:aron el pago óe enero de 2017 
quiero w~ cm que loct\a los 1Nililul0$ • qu¡en ni.indo 1.1 solicitud \JCnt!n 

l)f(9'an-,.ido 1eafu:ar el p.a,go d4! eoefo de 2018 
q¡MCIO quo mo ruwf~ ~ 1nt,blulos a quien Ml manda !a &Olit;,tud "" 

(¡IJO locha rcakurO!'I el~~ mn !rece del aM 2017 
, qu,o:,ro ql>l'I que !Dfc F4lifiquen los hst!lulos a quie-n H rNnda l.i 60!ieltlid 
! ~ lir,:N$ llf1 qu: M realilo el ~go de fflQl'O a diciembre def perS00,11 de 
ihonQr~dei.parti<lc1 1211 
·¡quiero que me }ustifiqt!M k$ ln$tJtut05, a q\len se miln<la ta sohc11ud c \UI 
es c-1 p,mccdfflento p,ara que u: p~ue en t~ y fOfflla a l penonal ® 
horlorli.Jios del.ipartlda 1211 

' , fftas l)fegun\il1" se reallz;an POf la pes~ admn ~IQl'I de IQ$ ,e,;;u,sos 
i pubi..;cis ene! lns!itutodc !;as mtltcfH del 1111,tnlo federal. de l;:i cr, e-ctor.i 

1<::<c H. lno::au~1cg1.1I tdc *" ,i.eq,.,,10 <J.e • • •not:e-~ys quedutanto el ilr..;,, 
201 7 IM ~ al pt,sor,al liernp,e ruenm óesfasa,¡jos e ,nciu¡o en 
no'ffitmb<é y cll(iembre el~ lo tuvo que realizar la &ecrll'la11,1 de 

f~=~~~~~1~::~~0:,~~~= ~=-~=,~~ me, tinstiluc10nu que s, manejan con Ml'Vracfoz y trarn,J,.i~~ los re<:ursos 
¡pubko$y noleocul111n nada a sos lrabajao;kwes, SIJS re pue-s;tas $C'Mfat'I 

pva dcmosW la ne/uta alfrnlnli-lracioo en et in~t$ y eomo tod.n ~ 
íns.tlWlos M pagar«1 en leempo infOf~ 

1 

t . 
quie10 q U(l me propo1dooe c;u..r n el mon10 me:muai i:kstinado al p.:,¡¡o 
de l,111 nomina del pe/SOl\,ll de honot.l110$Ó(! ti! P•rtld• 1211 

¡::~~~u;;, c~~a~ :¡e::~8~~:e::;:~;a.-
qUMYo ubc!f en que rechli lo5 hsürul:os a ~ q_uft -nclo til$1,0Ül;ll\ld 

¡re;ilinr on el Pil90 de ooe,o de 20\ 7 
; qlJlefO Hber en qw lechal bt ltl$U!U105, • quien mando LI so6eitúd ti,:l)C'f'I 

jprograll"lll®realizarel pago de enérode 2018 
' quiero que me ,,,..t,fiq\lCfl lo$ W'IStitlAos ,111 quion 1.0 mana.a la wi,e,1u<1 ef\ 

que reeh.111 ,uliuron el;,,~ tlel mes trcco dot al'lo 2017 
qu,ero que que me ¡1,s,I!~ ~ .wiu10& a quien 1-e ""noá t¡¡ sol'citud' 
In lec.hils en que se realizo el pa90 de _ ,,;, ,111 dio;!ef'lbre d~ l)ef'I003I de 
hooofal»Sde lapa,tld.i 12 11 
quiero Q:UC me justif1qucn los ,n&l!l\/to$ • qUien s,e manda l.a $,Oliellud eual 
c,s el proccdirmento para que 5e p.igue ero tiempo y foirna al Pf!"on;,I MI 
hon«.11111osd& lapartlda 1211 

n.W p,e<¡¡Ufdn ~ re.;ilil;in POf i. pc$lma adminl!olta-cion de lo$ recun.os 

1 po.,blico-. en .i: lmt"itvto de In muferes del diur~o Cederill. (fe t¡¡ difeclora 
le<n.ai ,n,;;.;w1,t og<Ji y de BU $t'QU~O de :n,C&Offf y, que dur¡in?e el ;alto 

201710$ paOO$ ..r pe<SOnal :wempte luetM de5';,.~«,,s. e Incluso en 

1 noviembre y diciemtlre el pago lo lu\lO que tHJi:t;lr W MC•etan. <fe 

i:-:~::~~ ':e1;:e1~~ ~=~=~::~==~:~~a: mes 
11Mll1¡¡clontt qu-e si -~an eon h:>nrrad~ y t r,111111-parenela 109 rec~ 
jpubkos y no le ocun.an nada a "-Is tr.mólfildorn, 1-lil' rep1,1e,1a, ,ervi'an 

,, Conlr-ol y ~ltancia de 1 

recur- oübllcos ¡en qeneran ~ Na 

1 

1 par• óemo$ta{ 13 nef,m administr-acion en el inmuF(n ye-omotoda.s k)"S 

( '"""' • "'"º" ffl -,o •!Mm,. e'"''"' P'o•=•• de 1 

•M•·,~:::~~~::i~u~Ot~yffljnutu-:·::·~=::·= ·~~~ •· •· ~--· • •v•--·• •n•M••-•·-·· Ofgan~~-h _ema _,_ .. -.,n.,.,ecur-~.(en_,ienef_af},1No - ·· ·• •M 

iceJctwadu ~ el b.:lrrio BATAN NORTE en i, Unidad HolOl\,111(,Q'lai ¡ 
j=~~~: as.icomodeau1"COflYOeiltorias, dcl aha2017.i4r, 15do j 

rli~il=!~~~~~~~~RÉ~~NANZAS--De-1. -__ Q!g_!~~ WCfna Pcoceso5 ~torales (º 
l~~~~Fc~~~~:G~M~~L~~~~u;Elé ~~NFIER! EL 

!NFORMI: SI EN El EJERCICIO FISCAL 2017 El INSTITUTO 
ELl!:CTORAL OE LA COMX CELEBRÓ CONTRATOS O PEOIOOS CON 
j EL CLU& Of BANQUEROS DE LA CIUDAD OE Mb.lC? EN SU CASO 
INFORMAR' LA NOMENCLATURA DE CADA UNO O NUMERO OE 
IOENTIRCACIÓN 

i 

l. INFORME SI LOS CONTRATOS O PEOIOOS.CElE8RAOOS EN Su 
CASO. CON EL CLUB DE BANQUEROS, FUERON OTORGAf)OS O 

¡AOJUOICAOOS POR LICITACJÓN, l NVITACION REST RINO!OA O 
: AOJI.JOICACtóN OIRECT"'-. ES.?ECtFlCAII: S iGÚN CACA 
l NQMENClATURA DE rOEtmFtCAClóN. 

! INFORME EL MONTO O MONTOS DE LOS CONTRATOS O PEDIDOS 
¡CELE8RAOOS CON EL ClUB DE 8ANOUEROS COMX, ESPECIFICAR 
] SEGÚN LA NOMENCLATURA DE IDENTIFICACIQN, 

! INFORME EL 06JETO Y EL ÁREA REOUIREITTE OECAOAUNO DE 
' LOS CONTRATOS O PEOIOOSCELESRAOOCON EL CLUB DE 
¡BA.NOVfftOS OE lACOMX. 

,, 
• sotidlo et inf«me fon.al del obs«valono cll.ldadMIO de ptNupoesta 
_PffllC!Oatl'<02016 _,1 1 __ _ Oroanizac~. fltefn.11 Otro 

...... , .. , Tr~ay■tendtda_="º~--- No 

No -"º 

_ Tra!Tlltadava:endo!Sa Ho 

Tramltadav•ttl'IÓlda ~No 
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